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3. Otras disposiciones

UNiversidAdes

CorreCCión de errores de la resolución de 5 de diciembre de 2013, de la Universidad de 
Granada, por la que se aprueban las modificaciones de las Cartas de Servicios de las Unidades 
Funcionales y Servicios de la Universidad de Granada (BoJA núm. 247, de 19.12.2013).

Advertidas erratas en el texto de las cartas de servicios, a continuación se procede a su modificación:

CArTA De SerViCioS De LA UniDAD CenTrAL De SerViCioS De LA UniVerSiDAD De GrAnADA

en la página 104. Sección B, apartado i.i., referente a los compromisos de calidad ofrecidos. 
Se suprime el compromiso número 6. «realizar al menos 20 inspecciones al mes a la empresa 

concesionaria del servicio de vigilancia y seguridad, excepto en periodo vacacional.»
en la página 105. Sección B, apartado ii.i., referente a los indicadores de calidad. 
Se suprime el indicador número 6. «número de inspecciones al mes a la empresa concesionaria del 

servicio de vigilancia y seguridad.»
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